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Prólogo

			Desde la década de 1960 hasta la de 1980, debido a la aparición de la criminología crítica, dejó de haber interés en las teorías patológicas cuyo sello distintivo consistía, según menciona Baratta (1989), en estudiar las características biológicas y psicológicas que distinguen a los sujetos criminales de los individuos normales y, además, en adoptar un rígido determinismo que negaba férreamente la posibilidad de que los sujetos actuaran con libertad. La criminología crítica surge en cierto modo como una reacción a la antigua criminología positivista que cultivaba un enfoque biopsicológico, el cual hacía a un lado la posibilidad de imputar el delito al acto libre de la voluntad, con lo que se sustituía la responsabilidad moral y jurídica por una responsabilidad social, en la que el delito se atribuye al comportamiento de un sujeto más que a la relación funcional o disfuncional que tiene el delito con las estructuras sociales y con el desarrollo de los nexos de producción y distribución. Para la criminología crítica, el fenómeno de la criminalidad deja de ser una cualidad ontológica de determinados comportamientos e individuos para transformarse en un estatus asignado a las personas por medio de un doble código: el primero tiene que ver con la forma en que la sociedad selecciona los bienes que debe proteger y cómo los comportamientos de los individuos atentan contra esos bienes y el segundo está relacionado también con un proceso de selección que hace la sociedad, pero con la acción dirigida a identificar sujetos estigmatizados entre otros individuos que infringen normas penalmente sancionadas.

			Los dos códigos anteriores han servido de sustento para construir los caminos por los que ha transitado en los últimos años la criminología crítica que tiene que ver, por un lado, con el desplazamiento del interés por el autor del delito —característico de los enfoques positivistas—, hacia las condiciones objetivas, estructurales y funcionales que originan la desviación y, por el otro, está asociada con un movimiento que se aleja del aspecto cognoscitivo de las causas de la desviación criminal y se centra en los mecanismos sociales e institucionales mediante los cuales se construye la realidad social de la desviación, esto es, la atención se fija primordialmente en los mecanismos mediante los cuales se crean y aplican las definiciones de desviación y criminalidad y se realizan los procesos de criminalización (Baratta, 1989).

			

			En cuanto al sustento conceptual, la criminología crítica adopta una visión materialista en la que existe una marcada predilección por utilizar categorías teóricas de naturaleza económica y política derivadas del marxismo para explicar la criminalidad manifestada mediante la desviación y los comportamientos socialmente negativos. Como resultado, el principal interés de dicha aproximación es mostrar la relación funcional que tiene el comportamiento desviado tanto con las estructuras sociales como con el desarrollo de las relaciones de producción y distribución. La criminología crítica adopta un enfoque macrosociológico cuyo foco de atención son los mecanismos de control social que tienen la posibilidad de establecer las fronteras de la criminalización, más que en el comportamiento desviado. Este desplazamiento se realizó con la ingenua ilusión de superar el paradigma etiológico naturalista, característico de una ciencia que sigue las directrices dictadas por la teoría de las causas de la criminalidad, y sustituirlo por otro que permitiera identificar el entramado macrosocial que envuelve a la criminalidad y pusiera en evidencia los lazos invisibles que crea una jerarquía de intereses auspiciada por el sistema socioeconómico, en el que los más desprotegidos son las víctimas susceptibles de sufrir los procesos de criminalización.

			La criminología crítica es un área del conocimiento humano que, como muchas otras orientaciones, enarbola como bandera de lucha una posición de rechazo apasionado y firme a cualquier tipo de conocimiento que tenga el mínimo indicio de positivismo, cualquiera que sea su signo. Este tipo de visiones en la criminología tuvieron su auge durante la década de 1960, pues en esa época ocurrieron las condiciones favorables para que confluyeran una serie de aproximaciones teóricas que emprendieron una especie de guerra santa contra la criminología de sello positivista. El clima de hostilidad fue de tal magnitud que llegamos a considerar todo aquello que no gustaba y no funcionaba como una criminología positivista de la más baja ralea de la que deberíamos desconfiar sin concesiones por ser una visión conservadora de la criminalidad que está al servicio de las clases dominantes.

			Según Lamnek (1987), tal confrontación fue al parecer una réplica de la querella que entabló la sociología alemana contra el positivismo, en la cual los reproches principales fueron las posiciones científico-sociales en las que se sustentaba dicha orientación. Esta disputa de la sociología alemana se propagó con igual intensidad al estudio teórico del comportamiento desviado. En la actualidad existe una especie de armisticio parcial implícito aceptado por ambas partes; sin embargo, en América Latina y principalmente en México existe aún una proporción considerable de estudiosos de la criminología que siguen alimentando la disputa, debido a que están etnocéntricamente atrapados en su propia teoría. Para estos círculos de estudiosos el tiempo no ha pasado y continúan profesando un amor ciego al pensamiento científico de la década de 1960, relacionado con la criminología, a pesar de que en el plano internacional ha sido señalado lo importante que es transitar por derroteros que lleven a unir esfuerzos para comprender de manera más cabal cómo se manifiesta la criminalidad en la sociedad actual, con la premisa de que tanto la criminología crítica como la que adopta una visión positivista no son incompatibles por principio.

			

			En el plano operativo, la criminología en general ha navegado en dos ámbitos principales: el de las ideas o conceptos y el de los hechos que ocurren de modo cotidiano y lo que los criminólogos críticos han dado en llamar despectivamente el ámbito positivista. Ante esta situación de controversia que aún impregna los círculos científicos latinoamericanos sobre los enfoques crítico y positivista de la criminología, la idea de Popper sobre la existencia de tres mundos posibles adquiere gran relevancia, pues permite echar un poco de luz en ese ambiente tan enrarecido que en ocasiones se ha convertido en la atmósfera que envuelve a la criminología.

			La idea de la existencia de mundos diferentes parte de la suposición de que la mayoría de los problemas de la ciencia en cuanto a su interpretación tendrán solución si hacemos una división tripartita que permita clasificar todas las cosas sobre las cuales la ciencia pueda dedicar sus esfuerzos para estudiarlas. El primer universo de cosas pertenece a las entidades u objetos físicos, que comprende las cosas vivas, las plantas y los animales, los cuerpos materiales, procesos que corresponden a sistemas abiertos que intercambian algunas de sus partes constitutivas con el medio. Todas estas cosas que atañen al mundo físico corresponden a lo que Popper llama el “mundo 1”. El otro tipo de cosas son los estados mentales que incluyen los estados de conciencia, las disposiciones psicológicas y los estados inconscientes, los cuales en su conjunto forman el “mundo 2”. En cuanto a los estados mentales, existen dos tipos que explican las acciones humanas; uno es la determinación que impulsa a alcanzar metas y objetivos, y otro es el conocimiento de los códigos que fijan las normas de comportamiento ante determinadas situaciones. A la par de los dos anteriores existe otro, llamado “mundo 3”, que incluye en su rango de existencia los contenidos del pensamiento y los productos de la mente humana, como las historias, los mitos explicativos, las herramientas, las teorías científicas (sean verdaderas o falsas), los problemas científicos, las instituciones sociales y las obras de arte. En síntesis, los objetos del mundo 3 son obras del ser humano, aunque no necesariamente producto de una acción planificada de hombres individuales.

			

			La idea de esos tres mundos permite integrar las ideas y los conceptos que propone la criminología crítica con el ámbito empírico al que tanto énfasis pone la corriente positivista de la criminología, pues la disputa en que se han enfrascado está reducida a un problema de carácter exclusivamente intermundano. Si bien los objetos del mundo 3, predilectos de la criminología crítica, son un producto netamente humano en íntima relación con las estructuras sociales en las que surgen y que a su vez resultan independientes de los sujetos que los producen, no son el único medio por el cual puede entenderse la criminalidad, pues no todos los acontecimientos en la criminología corresponden al mundo 3, sino que comparte características de los otros dos mundos.

			De lo anterior deducimos que los acontecimientos de interés de la criminología no son exclusivamente los comprendidos en el mundo 3, por tal razón, para entender de forma cabal la criminalidad es necesario partir de una estructura conceptual que integre en sus enunciados explicativos los tres mundos. La necesidad de esta integración resulta más marcada si, además de lo anterior, consideramos que la criminalidad está impregnada de objetos o estados de más de uno de los mundos, por ejemplo: cuando una persona comete un asesinato puede convertirse en un modelo para que otros lo imiten, de tal manera que el asesinato influya en otras personas mediante las experiencias que tengan en el mundo 2 e, indirectamente, mediante el nuevo objeto a influir en el mundo 1, es decir, que consumen el asesinato. Ante esto, es evidente que la criminología no debe conformarse con solo navegar en el ámbito de los conceptos que son los objetos correspondientes al mundo 3, sino también debe dar cuenta de los objetos del mundo 1, que pertenecen a los estados o eventos físicos relacionados con la criminalidad, así como a los estados mentales del mundo 2, representados por la intencionalidad del comportamiento de los sujetos involucrados en un acto criminal.

			Con ese enfoque de integración del conocimiento criminológico escribimos esta obra en la que los múltiples temas se examinan considerando que un estudio completo de la criminalidad debe hacerse a través de la integración, como categoría de análisis, de los tres mundos en los que actúa el comportamiento humano que conduce a la comisión de algún delito. De esta forma el capítulo 1, cuyo título es “Ciencias sociales y criminología”, empieza con un recuento de los dilemas que han enfrentado las ciencias sociales en la construcción de conocimiento teórico y empírico de los hechos sociales ubicados en su ámbito de influencia. Presentamos también la manera de conformar estos dilemas desde posiciones teóricas irreconciliables que consideran, por un lado, que lo propiamente humano es tan particular, espontáneo y subjetivo que no es posible generalizar, por lo cual el conocimiento de las ciencias sociales debería estar fundado en la intuición, una especie de adivinación de la realidad que no puede verificar ni comprobar sus resultados con base en los eventos empíricos, sino mediante enunciados lógicos formales y en ocasiones hasta mágicos. En el otro extremo están las posiciones que consideran que las ciencias sociales deberían utilizar, al igual que las ciencias naturales, las hipótesis, la observación, la generalización y la verificación en el estudio de los fenómenos sociales.

			

			En el capítulo 2, “Reflexiones filosóficas sobre la voluntad, la responsabilidad y la culpabilidad en la conducta humana”, retomamos algunas categorías del sistema filosófico de Hegel para analizar conceptos jurídicos, para lo cual en primer término presentamos la relación que existe entre el derecho y el Estado, después examinamos la universalidad del delito y los fundamentos del poder punitivo del Estado y, enseguida, analizamos las categorías filosóficas voluntad, responsabilidad y culpabilidad, así como el papel que desempeñan los intelectuales en el ejercicio de dicho poder; en la parte final del capítulo estudiamos el estado presente de la voluntad, la responsabilidad y la culpabilidad, y ponemos especial énfasis en el punto de vista psicológico de la imputabilidad en el derecho penal.

			El capítulo 3, denominado “La acción humana, sus modalidades y su configuración en antisocial”, es uno de los más completos, pues ahí estudiamos las tres modalidades de respuesta en que se manifiesta el comportamiento humano y que son la piedra angular en el análisis de la conducta criminal. Igualmente, en este capítulo examinamos cómo vincular las modalidades motriz, fisiológica y cognitiva con algunos conceptos jurídicos; luego, con base en el papel que desempeña el comportamiento humano desde el punto de vista social, analizamos cómo se configura este en antisocial y cuáles han sido las variaciones que ha sufrido el concepto de delito; explicamos la forma de relacionar la filosofia de la acción con algunos conceptos jurídicos y, finalmente, exploramos las fronteras teóricas del delito y analizamos la dificultad de poner límites precisos al concepto delito, ante la diversidad de ideas.

			

			Es indiscutible la importancia que ha tenido la sociología en el estudio de la criminalidad, por eso en capítulo 4 explicamos de qué forma algunas visiones sociológicas han incursionado en el campo. Al inicio de este capítulo proporcionamos un panorama general de los principales temas de controversia sobre cómo construir el conocimiento y las disputas con la finalidad de diseñar una plataforma teórica que sirva de referencia para comprender más hondamente el dilema que enfrenta cualquier persona que desea estudiar la antisocialidad y que adopta el marco sociológico para analizar dicho fenómeno social. Una vez sentadas las bases para iniciar el examen teórico de la antisocialidad, presentamos los orígenes sociológicos de su estudio. A continuación, tratamos el pensamiento reciente producido por la comprensión teórica de la antisocialidad. Por último, exponemos como conclusión los temas de mayor actualidad y las direcciones futuras que seguirá el estudio de la antisocialidad desde un enfoque sociológico.

			Si bien en el campo de la criminología la presencia de los enfoques jurídicos y sociológicos ha sido permanente, en la actualidad la psicología ha empezado a forjarse un prestigio debido a que ha realizado importantes descubrimientos que permiten entender mejor el comportamiento criminal; así, en el capítulo 5 describimos algunas aportaciones que ha realizado la psicología al entendimiento de tan complejo problema. Con esta base, al principio del capítulo mostramos el marco general en que se desenvuelve el enfoque psicológico de la antisocialidad; después, echamos una mirada fugaz al estudio de la antisocialidad en México y, para terminar, analizamos el contexto general que envuelve al menor involucrado en conductas antisociales.

			La criminología, al igual que otras ciencias, tiene un rumbo determinado por los caminos que toman los paradigmas de la ciencia; en consecuencia, en el capítulo 6 reconsideramos el concepto de paradigma con el cual examinamos los objetos por los que están interesadas las ciencias formales y factuales. En otra sección analizamos el papel que ha desempeñado la criminología en la construcción de conocimiento científico con una secuencia paradigmática que utiliza, como primer eslabón en la cadena de desarrollo de la ciencia, la búsqueda y construcción de teorías, así como su comprobación y contraste y, por último, la solución de problemas de relevancia social.

			En el capítulo 7, “Hacia el desarrollo de una tecnología social en el ámbito de la criminología”, título sugerente, pues plantea que en la criminología se centren los esfuerzos para construir una tecnología social de naturaleza gradual, con el propósito de estar en posibilidad de cambiar el rumbo de los acontecimientos en el campo de la criminalidad. Para llevar a cabo lo anterior, en primer lugar exponemos las características que debe tener una tecnología social en el ámbito de la criminología; después explicamos cómo es factible resolver el problema de la ausencia de uniformidades en el comportamiento criminal. En las secciones restantes delineamos la ruta que deberá seguir la criminología comprometida para solucionar los problemas de criminalidad, por medio del desarrollo y construcción de una tecnología social de naturaleza gradual.

			

			Como podemos ver, en estos capítulos el tema fundamental son las cuestiones teóricas tejidas alrededor de la criminología, principalmente aquellas relacionadas con sus distintas aproximaciones, como las que tienen que ver tanto con su sustento social como con su soporte filosófico (capítulos 1 al 3). En los dos capítulos siguientes, mostramos el panorama actual en que la sociología y la psicología han incursionado a través de la antisocialidad en el estudio de la criminalidad. Por último, en los capítulos 6 y 7 explicamos los fundamentos teóricos y metodológicos a partir de los cuales se nutre la práctica actual de la criminología vista como una ciencia social de naturaleza fáctica; en el último de estos abogamos por la creación de una tecnología social con la finalidad de trascender el plano netamente especulativo e incidir en el rumbo que toma la criminalidad manifestada mediante la comisión de conductas antisociales.

			La persona interesada en ponerse en contacto con una visión fresca del tema de la criminología encontrará atractivo este libro, ya que en él damos especial atención a los temas de mayor controversia en el campo. Cabe también señalar, como advertencia para aquel lector cuyo interés sea por el momento conocer más a fondo el panorama actual de la investigación en el campo del comportamiento antisocial, que esta obra solo trata de manera tangencial dicho asunto, pues se centra más en los aspectos de controversia de las teorías y de sus fundamentos epistemológicos. Para la persona interesada en conocer las acciones emprendidas en cuanto a investigar los factores determinantes en la comisión de una conducta antisocial, así como las terapias aplicadas, les recomiendo la lectura del libro del mismo tema, Conducta antisocial: un enfoque psicológico (2006), complemento de la presente obra, publicado por esta casa editorial, en el cual analizamos de forma más detallada los problemas de mayor trascendencia que actualmente ocupan la atención de los científicos y de la sociedad en general como la agresión, el maltrato infantil, el abuso sexual infantil y la violencia sexual encarnada en la violación. 

			

			No me resta más que agradecer a todas las personas que con su grano de arena ayudaron a la publicación de esta obra. También deseo hacer una mención especial a la Dirección General de Asuntos del Personal Académica (dgapa), pues sin su Programa de Apoyo a Proyectos de Investigación e Innovación Tecnológica (papiit), este proyecto no hubiera visto la luz; además, con su apoyo financiero por medio del convenio IN-308397, fue posible aportar recursos al equipo de trabajo que integró el proyecto de investigación.
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			Arturo Silva Rodríguez
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			Capítulo 1

			
Ciencias sociales y criminología

			Al iniciar el estudio de la conducta antisocial, es imprescindible hacer un recuento de los dilemas que han enfrentado las ciencias sociales en la construcción de conocimiento teórico y empírico de los hechos sociales en su ámbito de influencia. Dichos dilemas se nutren desde posiciones teóricas irreconciliables que consideran, por un lado, que lo propiamente humano es tan particular, espontáneo y subjetivo que no es posible generalizar, por lo tanto, el conocimiento en las ciencias sociales debería estar fundado en la intuición, una especie de adivinación de la realidad que no puede verificar y comprobar sus resultados con base en los eventos empíricos, sino mediante enunciados lógicos formales y en ocasiones incluso mágicos. Colocadas en el otro extremo están las posiciones que estiman que las ciencias sociales deberían utilizar —al igual que las ciencias naturales— las hipótesis, la observación, la generalización y la verificación en el estudio de los fenómenos sociales. Esta situación es resultado de los diversos rumbos que han tomado las ciencias sociales en su desarrollo y hasta el momento hemos identificado dos grandes áreas de influencia: la europea, cuyas peculiaridades a lo largo de su existencia han sido que es eminentemente teórica, abstracta y globalizadora de los fenómenos sociales, teniendo como principal objeto de estudio el desarrollo de la sociedad, y la estadounidense, que ha tendido más a la experimentación, investigación y descripción de casos concretos de la vida social, centrándose sobre todo en el estudio de las pandillas, los problemas de los consumidores, las formas de relacionarse que tienen determinados grupos étnicos, etc. (Gómez-Jara y Márquez, 1969, p. 21). Estas dos grandes áreas de las ciencias sociales han dirigido sus esfuerzos hacia el estudio de la totalidad social o hacia la búsqueda de soluciones a problemas sociales específicos.

			Si a lo anterior agregamos que en cada área aún existe un trasfondo marcado por disputas filosóficas que las particularizan todavía más, será comprensible por qué hasta el momento persisten múltiples encrucijadas teóricas en las ciencias sociales, relacionadas con la forma de conceptualizarla, ya sea como ciencia natural o como ciencia no regida por leyes universales y cuya finalidad principal es comprender los fines y motivos de los hechos sociales. Otra situación que alimenta la controversia es la dirección que debería seguir la teoría social, en términos de dirigirse hacia las acciones micro y las interacciones individuales, o a la estructura macro que crea tales acciones e interacciones. Por último, la situación que ha acrecentado la disputa, aunque en menor medida, está relacionada con el grado en que la teoría social integra diferentes paradigmas vinculados con la forma de ver la realidad y con la adopción de diversas estrategias de investigación. Esta última situación de disputa no había sido tan pronunciada en América Latina debido a la hegemonía que había tenido la visión marxista de la realidad social en esta parte del mundo; sin embargo, con la caída del socialismo real, cada vez más voces se han alzado para manifestar la crisis de los paradigmas sociológicos, algunas de ellas muy tímidamente, como la de Ianni, cuando señala que dicha crisis puede ser real o imaginaria, pero sin duda ha sido proclamada por muchos. Independientemente de los éxitos reales o aparentes de las modas que se suceden, subsiste la discusión sobre la crisis de la explicación en las ciencias sociales (Ianni, 1991). Estos y otros temas de conflicto los trataremos en los apartados de este capítulo.

			

			El campo de la antisocialidad no ha escapado a las disputas ocurridas en las ciencias sociales y ha repercutido de manera muy marcada en la forma de estudiar dicho problema social. Puesto que la polémica de los enfoques sobre la antisocialidad tiene sus raíces profundas no solo en la forma de tratar dicho problema, sino también en las controversias aún no resueltas en el seno de las ciencias sociales, hasta el momento no ha sido posible dar respuesta satisfactoria a las siguientes preguntas: ¿qué clase de conocimiento es posible desarrollar?, ¿qué procedimientos habríamos de seguir en la construcción de dicho conocimiento?, ¿por dónde habría que empezar a impulsar el desarrollo de tal conocimiento?, ¿qué usos tendríamos que dar al conocimiento generado? Con esta base, es pertinente comenzar este capítulo presentando un panorama general de los principales temas de controversia sobre la forma de elaborar conocimiento en las ciencias sociales y las disputas surgidas, con objeto de construir una plataforma teórica que sirva no solo de referencia para comprender más hondamente la antisocialidad, sino también como puente para analizar tanto los conceptos teóricos como los empíricos manejados en esta obra sobre antisocialidad. Por tal motivo, el texto comienza con la presentación de las formas en que, en general, se ha construido el conocimiento en las ciencias sociales, luego estudiamos los principales elementos de la teoría social, a continuación describimos en qué consisten los argumentos teóricos utilizados en el conocimiento de los fenómenos sociales y la forma de organizarlos en esquemas metateóricos, analíticos, proposicionales y de modelamiento y, finalmente, describimos los niveles de abstracción y los alcances de los distintos esquemas teóricos empleados en la construcción del conocimiento social.

			

			Formas de conocer el mundo social

			El principal punto de divergencia que existe en las ciencias sociales y que prepara el terreno para el florecimiento de las demás controversias es la forma más conveniente de generar conocimiento confiable y verdadero del universo social humano. Desde hace algún tiempo en otras disciplinas, como la física, la medicina o la biología, un conjunto de procedimientos llamados ciencia se ha convertido en el recurso obligado para generar y acumular conocimiento de todos los fenómenos que abarca el universo de estudio de dichas disciplinas; sin embargo, no siempre es este el caso y aun hoy, cuando los avances de la ciencia están presentes en casi todos los aspectos de la vida y de nuestra manera de mirar el mundo, existe una discrepancia muy grande sobre el tipo de ciencia que cultivan las disciplinas sociales, si puede ser alguna, como señalan los más radicales.

			Una forma de tener una perspectiva acerca de las dimensiones en que han actuado teóricamente las ciencias sociales la presenta de forma excelente Turner (1986), en un arreglo de columnas y renglones que se entrecruzan hasta formar una tabla de dos dimensiones, como se aprecia en el cuadro 1, que muestra cuatro tipos de sistemas de razonamiento utilizados para interpretar los eventos y generar conocimiento respecto a los asuntos humanos. 

			La primera dimensión de dicho cuadro alude a los tipos de eventos empleados para desarrollar conocimiento sobre las cuestiones humanas, ya sea eventos o procesos empíricos reales, o eventos o procesos con una realidad no empírica. La segunda dimensión tiene que ver con la manera en que los juicios y los valores del investigador influyen en la selección e interpretación de los hallazgos realizados al analizar los fenómenos de la vida terrenal. En síntesis, las direcciones seguidas en la producción de conocimiento pueden agruparse, por un lado, en aquellas que señalan lo que debería ser o lo que es y, por otro, las que toman como punto de referencia el mundo observable o un campo menos observable.
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			Con base en esa organización, si los conocimientos generados ponen especial interés en indicar cómo debería ser el mundo o los eventos sociales y alertan de los peligros de tener una falsa conciencia y olvidar de qué forma los juicios de las personas influyen en la visión que tenemos de los eventos, ese conocimiento será de tipo ideológico,1 pues atiende a los eventos empíricos y está marcado en gran medida por los juicios y valores de las personas. Esto es, en el tipo ideológico los razonamientos teóricos utilizados para el desarrollo de conocimiento hacen referencia a lo que debería existir, así como a lo que no debería ocurrir en el mundo empírico, ubicándose en el cruce de caminos que conducen al empirismo y a la incertidumbre.

			

			Otro campo de desarrollo del saber humano se ha consagrado a producir conocimiento encaminado, al igual que el ideológico, a indagar cuál es el deber ser del humano, sin considerar la realidad empírica de los eventos. En dicha clase está agrupado todo el conocimiento religioso, pues su premisa fundamental es que el mundo sigue el dictado de las fuerzas sobrenaturales de seres que están en una realidad de existencia diferente de la que gobierna al mundo terrenal; más aún, como diría Eliade, los objetos del mundo exterior y los actos humanos propiamente dichos no tienen valor intrínseco autónomo, ya que tanto unos como otros adquieren valor y de esta forma son reales conforme participan de una u otra manera de una realidad que los trasciende, es decir de una fuerza sobrenatural que les confiere sentido y valor (Eliade, 1992, p. 14).

			Otro ámbito de conocimiento lo constituye el campo que considera a los eventos no empíricos y a los no afectados por los juicios o valores de las personas, ya que el único interés es elaborar sistemas formales lógicos que relacionen entes ideales que escapan a la realidad empírica por medio de deducciones racionales, sistemáticas y verificables que solo existen en el intelecto humano, fuera de la experiencia sensible. El campo de las matemáticas es un ejemplo de este tipo, ya que para generar su conocimiento utiliza el razonamiento y la lógica con el fin de estudiar entes abstractos, como los números o las figuras geométricas; de la misma manera, se interesa por la filosofía del entorno que los comprende y las relaciones y operaciones que vinculan los distintos conceptos abstractos entre sí.

			

			Por último, un ámbito muy vasto del conocimiento humano tiene como premisa fundamental que toda construcción teórica debe basarse en eventos empíricos e interpretar desapasionadamente, sin inmiscuir nuestros valores o juicios, el mundo real de los eventos, como sucede en la ciencia, entendida como el conocimiento ordenado de los fenómenos naturales y de sus relaciones mutuas, cuya finalidad es alcanzar la sistematización y legislación de la experiencia pasada y la predicción y el control de la futura (Rosenblueth, 1981, p. 16).

			En ese orden de ideas, el concepto de ciencia mostrado en la última casilla del cuadro 1, consiste en la lógica experimental en la que la experiencia, y no la idea, es la fuente de conocimiento primordial para interpretar el mundo; esto elimina la creencia pretensiosa e inalcanzable de crear uno nuevo, así como aquella que busca crear modelos que, más que explicar la realidad, sistematizan la acumulación de la experiencia humana.2

			Es evidente que el intento anterior de aglutinar en una clasificación todos los desvelos realizados en la generación de conocimiento es modesto y se presta a controversia; sin embargo, es indiscutible que dicha clasificación constituye un ensayo legítimo aunque inacabado de sistematizar una temática que por su naturaleza resulta de gran efervescencia en los círculos académicos, puesto que en la actualidad no existe un consenso sobre los modos de mirar, interpretar y desarrollar conocimiento acerca del mundo. Independientemente de la polémica que pudiera suscitarse, la clasificación pone de manifiesto que la ciencia es solo una manera de aproximarse a la elaboración de conocimiento acerca del mundo, la cual se fundamenta en la suposición de que es posible explicar de forma real lo que es el mundo mediante la observación cuidadosa de los eventos del universo. Las características anteriores distinguen a la ciencia de las otras manifestaciones presentadas en el cuadro 1, que también tienen como propósito crear conocimiento, sin embargo, aun esa imagen de la ciencia es cuestionada por un gran número de filósofos de la ciencia y sociólogos, quienes piensan que esa forma de ver la ciencia es una situación idealizada, por la sencilla razón de que el mundo en su dimensión empírica no es como creemos comúnmente, debido a que siempre lo miramos con el filtro de los conceptos teóricos y rara vez, en la comprobación de las teorías, observamos los hechos de forma desinteresada. Como consecuencia de este modo de pensar, existe una controversia muy grande que ha polarizado a la comunidad científica acerca del lugar que ocupan las ciencias sociales y humanas en el concierto mundial de la generación de conocimiento.

			

			Principales elementos en las teorías sociales

			La única manera de encontrar un punto de concordancia es aceptar que la teoría es un proceso en el cual se desarrollan ideas que permiten conocer cómo y por qué ocurren algunos eventos sociales; a partir de esta premisa, es posible encontrar un punto de concordancia entre las distintas formas de ver el objeto de estudio y, de esta manera, examinar los elementos básicos que toda teoría social comparte con las otras: elaborar conocimiento acercadel mundo real.

			Los elementos que las teorías sociales utilizan en la construcción de su estructura explicativa de los fenómenos sociales son los conceptos, las variables, los argumentos y las estructuras utilizados en la organización de los avances conceptuales logrados en la explicación de determinado hecho social. Las teorías se elaboran con base en los conceptos, llamados también fenómenos, que separan —metafóricamente hablando— las características del mundo que al momento de la elección se convierten en foco de atención del científico, pues a través de ellos es posible dar cuenta de lo real (Campenhodt, 1992, p. 115).

			

			Algunos conceptos conocidos de las ciencias sociales incluyen la idea de grupo social, organización formal, poder, estratificación, norma, roles, socialización, sistema jurídico, militancia, entre otros. Cada uno de estos términos es un concepto que hace referencia a ciertos aspectos del mundo social considerados esenciales para ciertos propósitos analíticos. La mayoría de los conceptos se expresan en palabras del lenguaje cotidiano, de modo que es difícil evitar el empleo de palabras con distintas connotaciones o significados en una gran variedad de grupos científicos; por esta razón, muchos conceptos se explican en lenguajes técnicos o más neutros, como sucede en las matemáticas.

			En las ciencias sociales, sin embargo, la utilización de conceptos traducidos a lenguajes más neutrales o técnicos es, algunas veces, no solo imposible sino también indeseable, por eso, en la mayoría de las ocasiones pretendemos establecer una relación entre los términos y proposiciones del lenguaje teórico con los aspectos empíricos de los fenómenos, es decir, buscamos atribuir un sentido empírico al lenguaje teórico (Academia de Ciencias de Cuba y Academia de Ciencias de la URSS, 1984, p. 256). En consecuencia, debido a que los conceptos en las ciencias sociales pueden expresarse en un lenguaje técnico, es necesario, como mínimo, que los símbolos verbales utilizados para desarrollar un concepto se definan tan precisamente como resulte factible, con la finalidad de delimitar de forma clara las dimensiones teóricas o empíricas a las que se refiere el concepto. Aunque con un lenguaje convencional nunca obtengamos un consenso perfecto, como el logrado por las matemáticas con el uso de un lenguaje técnico, es innegable que en las ciencias sociales los cuerpos teóricos están apoyados en la premisa de que dicho lenguaje —por más que sea convencional— permite definir los conceptos con menor grado de ambigüedad; así, en un momento posterior, debemos explicar el significado del concepto mediante un sistema de términos extraídos del lenguaje convencional que recibe el nombre de definición, la cual proporciona información sobre cómo se denota el concepto.3 

			Por ejemplo, el concepto de sistema jurídico solo tiene significado cuando se define; una posible definición de este podría ser la que señala Quinney (1988, p. 224); para él, dicho sistema es un aparato creado para asegurar los intereses de la clase dominante, que proporciona, además, los medios para el control compulsivo y violento del resto de la población. Wuthnow proporciona otra muestra de cómo utilizar un sistema de términos para definir los conceptos, cuando afirma que la militancia ideológica es un movimiento social difuso que intenta activamente derrocar un orden social establecido por medio de la violencia o la fuerza, y legitima sus esfuerzos en términos de una ideología radicalmente opuesta a las instituciones culturales prevalecientes (Wuthnow, 1987, p. 240).

			

			Sería posible citar muchos ejemplos de cómo los científicos definen sus conceptos, pero con los dos anteriores es suficiente para mostrar el papel que desempeñan las definiciones en la visualización que adquiere el científico de determinado fenómeno, además de la forma en que lo entiende y de dónde parte para estudiar el fenómeno social de su interés.

			Está claro, pues, que los conceptos desempeñan un papel protagónico en la construcción de teorías, pues poseen una característica especial consistente en transmitir un significado uniforme a lo largo del sistema lógico formal en el que se utilizan. Algunos conceptos hacen referencia a un tiempo y a una localización específica y otros, más abstractos, comprenden fenómenos o procesos sociales no relacionados con una época o lugar determinados. Por ejemplo, en el estudio de grupos pequeños, el concepto concreto podría referirse a las interacciones persistentes de individuos particulares, mientras que una conceptualización abstracta del fenómeno aludiría a las propiedades generales que tiene el grupo para enfrentar determinada amenaza, lo que no estaría ligado a ningún individuo o lugar específico.

			En las ciencias sociales, los conceptos abstractos son los que se utilizan en la mayoría de los cuerpos teóricos, por lo cual no ha sido posible encontrar un mínimo acuerdo, dado su alto nivel de abstracción, para sumar esfuerzos y hallar un punto de equilibrio que aglutine alrededor de él a todas esas fuerzas. Una demostración de ese desacuerdo son los distintos marcos teóricos que dan cuenta de la conducta antisocial, como veremos más adelante en otras secciones de este capítulo.

			En la construcción de una teoría utilizamos dos tipos generales de conceptos: uno, el que simplemente etiqueta o nombra los fenómenos y, el otro, el que hace mención a los diversos grados en que difiere de un fenómeno determinado. Los conceptos del primer tipo incluyen algunas abstracciones que solo nombran a los fenómenos, como clase social, grupo de pertenencia, delincuente, obrero, sindicato, etc. Ninguno de los conceptos anteriores proporciona información sobre diversas propiedades como cohesión, disfuncionalidad, o algún otro criterio utilizado para informar sobre la diferencia en grado entre fenómenos; sin embargo, las ciencias sociales pueden, en ocasiones, como lo hacen otras ciencias, traducir sus conceptos en variables, esto es, en estados que varían o, más precisamente, en dimensiones de un fenómeno que tienen como característica la capacidad para asumir distintos valores, ya sean cuantitativos o cualitativos (Tamayo, 1983, p. 84).

			

			Las variables, al igual que los conceptos, deben definirse primero de forma teórica y después empírica, esta última operación recibe el nombre de indicadores de la variable y su función es trascender el aspecto especulativo de las teorías y confrontarlas con la realidad de los hechos sociales empíricos, de modo que a partir de estos sea posible efectuar inducciones o deducciones sobre el nexo de las variables, las implicaciones de las relaciones establecidas y la forma de vincularse los conceptos entre sí dentro del marco teórico que les dio origen.

			El procedimiento mediante el cual los conceptos se traducen en variables y posteriormente en indicadores puede seguir uno de dos caminos, que corresponden a un nivel diferente de conceptualizar el método más adecuado para generar conocimiento de la realidad social: uno es inductivo y produce conceptos operantes aislados, y el otro es deductivo y genera conceptos sistémicos. El rigor analítico e inductivo caracteriza a los conceptos operantes aislados, debido a que se estructuran a partir de la observación directa sin ningún vínculo con los otros elementos del sistema teórico, mientras que el rigor deductivo y sintético caracteriza a los conceptos sistémicos y su estructura está basada en un razonamiento abstracto y no inducido por la experiencia sensible, para determinar la lógica de las relaciones entre los distintos conceptos que forman un sistema.

			Aunque está apoyado necesariamente en el comportamiento de los objetos reales y en los conocimientos adquiridos sobre dichos objetos, el trabajo abstracto se articula con uno u otro marco de pensamiento más general llamado paradigma (Campenhodt, 1992, p. 119). Esta última aproximación de traducir los conceptos en indicadores comparte la misma finalidad que la que pretende alcanzar la teoría de sistemas, cuando dice que las propiedades o el comportamiento de cada elemento del conjunto afectan las propiedades o el comportamiento del conjunto tomado como un todo (Jiménez, 1993, p. 124). Como podemos ver, la transcripción de conceptos en indicadores busca, al igual que la teoría sistémica, analizar las interacciones y examinar secciones cada vez más grandes del mundo en el cual se desenvuelve el hombre, evitando aislar los fenómenos sociales en contextos confinados estrechamente.

			

			Los enunciados teóricos y las formas de organización

			Los conceptos aislados no tienen gran valor para el conocimiento científico; para que puedan tener sentido, se requiere que estén conectados entre sí por medio de una composición teórica. Las relaciones resultantes del proceso de conexión dan origen a los enunciados teóricos, los cuales especifican el modo de interrelacionar cada evento denotado por los conceptos, proporcionando a la vez una interpretación de cómo los eventos se entrelazan y por qué lo hacen de esa manera.

			La acción de agrupar una serie de declaraciones sobre la realidad social produce una estructura teórica que permite caracterizar, de manera general y de diferentes modos, los enunciados teóricos; así, una estructura teórica es una forma general de organizar diversos enunciados teóricos y, en el caso de las ciencias sociales, sobre el mundo social. Desafortunadamente, en las ciencias sociales existe muy poco acuerdo acerca de la manera de organizar los enunciados teóricos dentro de una estructura; de hecho, muchas de las controversias en las ciencias sociales giran alrededor de las distintas formas de generar conocimiento social, así como sobre el camino que debemos seguir en la construcción de enunciados teóricos y de la forma de agruparlos en una estructura conceptual.

			Dependiendo de cómo consideremos a las ciencias sociales, en caso de que creamos que realmente son una disciplina científica, serán esenciales los enunciados y la forma de organizarlos en estructuras teóricas drásticamente distintas. 

			Johnathan H. Turner (1986, p. 8) identifica cuatro tipos principales de esquemas utilizados en la organización de las estructuras teóricas: a) esquemas metateóricos, b) esquemas analíticos, e) esquemas proposicionales y d) esquemas de modelamiento.

			El diagrama 1 muestra cada tipo de esquema y lo relaciona con los elementos básicos de la teoría. Las estructuras que observamos en el cuadro son solo un acercamiento muy modesto para clasificar el proceso de teorización en las ciencias sociales, ya que posiblemente algunos otros estudiosos consideren que existen más esquemas; sin embargo, estos son los que se utilizan más en la organización del conocimiento social.

			

			Al observar dicho diagrama, notamos que el conocimiento teórico social parte de conceptos que luego define, derivando esta acción en enunciados teóricos relacionados y, finalmente, estos últimos se organizan con base en cuatro tipos de estructuras llamadas esquemas que, si bien en el cuadro se representan como si fueran independientes, no siempre se excluyen unos a otros, pues a menudo algún tipo de esquema conduce a un siguiente paso en la construcción de teorías, esto es, como si fuera un fase previa para una etapa más avanzada del conocimiento del mundo social.
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			Sin embargo, esta idea de inclusión y secuencia de las estructuras no siempre es aceptada en las distintas aproximaciones teóricas, debido a que a veces se perciben como si fueran antagónicas, más que como estadios imbricados del conocimiento social. Los representantes de este punto de vista han derramado bastante tinta para apoyar el antagonismo y defender con pasión la estructura que consideran más adecuada para generar conocimiento social.

			Más aun, dentro de un tipo particular de estructura, ya sean esquemas metateóricos o cualquiera de los tres restantes, existe una batalla constante sobre la mejor manera de desarrollar teoría. Esto es una desgracia pues, como señala Turner, en una ciencia madura, que no es el caso de las ciencias sociales, las diversas estructuras disponibles para realizar teorías son compatibles y se complementan unas a otras (Turner, 1986, p. 8). 

			

			A continuación presentamos con detalle cada una de estas estructuras, para lo cual utilizamos la clasificación mostrada en el diagrama 1, el cual engloba los esquemas en metateóricos, analíticos, proposicionales y de modelamiento.

			Esquemas metateóricos

			El tipo de actividad que abarcan los esquemas metateóricos es más extensa que la teoría ordinaria, debido a que dicha actividad no es en sí misma una teoría que explique una clase específica de eventos, sino que tiene como propósito plantear las cuestiones básicas sobre las que la teoría social debería dirigir sus esfuerzos. En algunos círculos académicos, sobre todo de las ciencias sociales, se considera que la metateoría es un prerrequisito esencial para construir adecuadamente un teoría, aunque los diccionarios definen el término meta, en el sentido de lo que ocurre después de ciertas actividades secuenciales previas, de modo que dicho término considera el prefijo griego que significa ‘además’, ‘más allá’, ‘después’ (Moliner, 1992, p. 402). Incluso en la mayoría de las otras ciencias, como la física, la química o la medicina, las reflexiones metateóricas ocurren después de haberse desarrollado un conjunto de enunciados teóricos formales.

			En la teoría social, contra lo que pregonan los esquemas metateóricos, por lo general destacamos que no es posible desarrollar teorías explicativas del mundo social hasta haber dado respuesta a las preguntas epistemológicas y metafísicas fundamentales. No obstante, la visión social típica de supeditar la elaboración de teoría hasta estar resueltas las cuestiones metafísicas y epistemológicas se contrapone a los objetivos de la metafísica, ciencia arraigada fuertemente a la tradición filosófica.

			En la actualidad, consideramos la realización de metateorías como un antecedente para construir una teoría, pues partimos de la creencia de que, antes de cualquier esfuerzo por conocer el mundo social, es necesario tener un saber que penetre en lo situado más allá de lo físico. Es decir, debemos encontrar el fundamento que suministre coherencia a todo el ser social y a partir de este revelar los principios ontológicos de los que depende, aunque no conozcamos los elementos o partes que conforman el todo del ser social.

			

			Los esquemas metateóricos en las ciencias sociales se han centrado, sobre todo, en remarcar la importancia que tiene para el desarrollo de las teorías dar respuesta primero a los temas relacionados con las cuestiones metafísicas y epistemológicas interesadas en desentrañar el misterio de lo siguiente: ¿cuál es la naturaleza básica de la actividad humana y qué teoría debería desarrollarse?, ¿cuáles son los vínculos que conectan a los individuos unos con otros y con la sociedad?, ¿cuál es el modo apropiado de desarrollar teoría y qué clase de teoría es posible? Por ejemplo, ¿deberíamos construir sistemas formales de leyes abstractas altamente especializados (como en la física) o conformarnos con la elaboración de conceptos generales que solo nos sensibilicen y orienten sobre la importancia de los procesos sociales?, ¿deberían someterse las teorías a evaluación utilizando procedimientos de medida precisos o tendríamos que usar teorías como marcos conceptuales que no pueden probarse como lo hacemos en las ciencias naturales?, ¿cuál es el problema decisivo sobre el que la teoría social debería concentrarse?, esto es, ¿deberíamos examinar los procesos de integración social o concentrarnos en los conflictos sociales?, ¿debemos enfocarnos en la naturaleza de la acción social entre individuos o es mejor preguntarnos acerca de la estructura de las organizaciones?, ¿debemos subrayar el poder de las ideas (como los valores y las creencias) o enfocarnos en las condiciones materiales de las personas? En resumen, podemos agrupar todos estos asuntos metateóricos en tres cuestiones metafísicas fundamentales: la primera es sobre la naturaleza básica de la actividad humana, la segunda es acerca del mejor modo de desarrollar la teoría y la tercera está relacionada con los principales problemas que las ciencias sociales deberían estudiar.

			Esquemas analíticos

			Una actividad teórica muy difundida en las ciencias sociales es organizar los conceptos en esquemas tipológicos o clasificatorios. Este apartado sobre los principales temas de controversia es un ejemplo de esa clase de actividad, al presentar una manera de ordenar los caminos seguidos en la construcción de conocimiento. En los esquemas analíticos, cada concepto representa una propiedad básica del universo social, por lo que, a partir de esta, se organizan los conceptos en una tipología que puede ser naturalista-positivista o interpretativa-descriptiva.

			

			Esquemas analíticos naturalistas-positivistas: El trabajo teórico de Parsons es de naturaleza analítica de tipo naturalista-positivista, cuando señala que el mundo social está constituido por sistemas de acción más generales, como el social, el cultural, el de la personalidad y el de los organismos conductuales. Este sistema clasificatorio es solo uno entre una gran variedad de esquemas analíticos de tipo naturalista-positivista; el aspecto común de todos es que buscan construir un sistema de categorías que interrelacione de modo estrecho y que refleje fielmente las propiedades invariantes del universo, que no es un caos, sino que está ordenado de acuerdo con ciertos principios que es necesario descubrir; por ejemplo, la visión de Sellin sobre la delincuencia establece que el estudio de esta debe fundamentarse en la identificación de las propiedades naturales del comportamiento criminal. Así como los científicos sociales se interesan por la relaciones universales y las normas de conducta representan nexos de este tipo, es necesario deslindar y clasificar las normas en categorías universales, más allá de limitaciones de índole política u otra, es decir, atender a una necesidad impuesta por la lógica de la ciencia (Schwendinger y Schwendinger, 1988, p. 151).

			Esquemas analíticos interpretativos-descriptivos: Los otros tipos de esquemas analíticos son los interpretativos-descriptivos, los cuales reúnen libremente un cúmulo de conceptos con el único propósito de sensibilizar y orientar la atención del científico social hacia ciertos procesos críticos. Un exponente de dicha aproximación es Anthony Giddens con su teoría de la estructuración, en la que este concepto se utiliza con el propósito de comunicar la “dualidad de la estructura”, clasificada como las reglas y los recursos que los actores sociales usan en los contextos de interacción que se extienden a lo largo del espacio y el tiempo, y que propicia la reproducción de las estructuras sociales (Turner, 1986, pp. 456-478).

			Esquemas analíticos en el campo de la antisocialidad: En este campo, Gibbons aboga por la elaboración de una tipología de la criminología que permita agrupar las diversas modalidades de la delincuencia, lo cual redundaría en beneficio de la construcción de una serie de teorías de alcance medio que cubran varias formas específicas de conductas antisociales y que culminen en el descubrimiento de una teoría general que integre las demás subteorías referidas a cada clase de eventos antisociales. Para él, esta última etapa será alcanzable cuando tengamos un esquema analítico de tipo descriptivo sensibilizador que permita organizar en categorías analíticas todos los tipos de conductas antisociales.

			

			El plan que Gibbons (1974, pp. 107-174) propone para elaborar el esquema clasificatorio consiste en separar la conducta antisocial con base en las facetas que adquieren los delincuentes en relación con el papel social que representan; así, propone que los delincuentes jóvenes pueden clasificarse en nueve modalidades:

			•	El pandillero ladrón

			•	El pandillero pendenciero

			•	El pandillero casual

			•	El delincuente casual no pandillero

			•	El ladrón de automóviles “paseador escandaloso”

			•	El drogadicto-heroinómano

			•	El agresivo de peligrosidad extrema o “matón”

			•	El joven delincuente

			•	El delincuente psicópata con una predisposición obsesiva 

			Gibbons deriva esta tipología del análisis de la trayectoria de actuación criminal tomando en consideración cuatro factores distintivos. El primero tiene que ver con la configuración del delito y en él se analiza la variedad de delitos cometidos en un evento antisocial o durante la vida del joven. El segundo factor considera el escenario natural de interacción, en el cual es evaluado el tipo de relación que mantuvo el joven con otras personas al realizar la conducta antisocial, ya sea que la haya consumado con la participación de pandillas numerosas y bien organizadas o solo en colaboración con dos o tres camaradas. El tercer factor toma en cuenta la imagen que el delincuente tiene de sí mismo, e identifica la visión que tiene el joven acerca de sus actos antisociales; esto es, se enorgullece de su “sangre fría” y de su fama de “rebelde” o, por el contrario, se siente apenado y arrepentido de sus actos. El cuarto y último factor corresponde a cómo adquiere sus actitudes el joven en cuanto a la comisión del evento antisocial, y evalúa el grado en que el sujeto adopta una visión de sus hechos relacionada con la percepción que de ellos adquiere, por ejemplo: puede mostrar una actitud hostil hacia los agentes de control y, en general, hacia los ciudadanos apegados a las leyes, o sentirse víctima de una sociedad que niega toda clase de oportunidades a las personas que son como él, o asumir una actitud responsable acerca de su conducta antisocial.

			

			En resumen, cabe decir que los esquemas naturalistas-positivistas suponen que existen procesos eternos y universales en el ámbito social, como sucede en los ámbitos físico y biológico. En contraste, los esquemas descriptivos-interpretativos son más escépticos acerca de la existencia eterna de dichos procesos, los esquemas argumentan que los conceptos y sus eslabones deben ser siempre provisionales e interpretados, debido a que la naturaleza de la actividad humana cambia esos arreglos denotados por la organización de conceptos dentro de enunciados teóricos; por lo tanto, excepto para ciertas categorías conceptuales muy generales, el esquema debe ser flexible y capaz de ser revisado al cambiar las circunstancias en el mundo empírico. En el mejor de los casos, la explicación simplemente da como resultado una interpretación de eventos al considerarlos como una instancia o ejemplo de conceptos provisionales y sensibilizadores en el esquema. A menudo diversos autores argumentan que los esquemas analíticos en el campo de la antisocialidad son un prerrequisito necesario para desarrollar otras formas de teoría, con la creencia de que hasta no tener un esquema que organice las propiedades del universo, es difícil diseñar proposiciones y modelos acerca de eventos específicos (Gibbons, 1974, p. 41).

			Esquemas proposicionales

			En estos esquemas, los enunciados teóricos especifican el modo de relación de dos o más fenómenos o eventos sociales, es decir, establecen que las variaciones en un concepto son explicadas por las variaciones en uno u otros conceptos diferentes del primero, por ejemplo: cuando Durkheim menciona que el suicidio solo puede ser explicado sociológicamente porque la constitución moral de la sociedad fija, en cada instante, el contingente de las muertes voluntarias. Los actos que el suicida lleva a cabo, aunque a primera vista parecerían expresar solo el temperamento personal, son en realidad la consecuencia y prolongación de un estado social que los suicidas manifiestan exteriormente mediante la acción de quitarse la vida. Lo que constituye el estado social causante del suicidio abarca las corrientes de egoísmo, altruismo y anomia,4 que influyen en la sociedad, así como la tendencia de la colectividad a la melancolía lánguida, al renunciamiento colectivo o al cansancio exasperado. En consecuencia, las corrientes y las tendencias de la colectividad, al penetrar en los individuos, los impulsan a matarse (Durkheim, 1994, p. 259). Otro enunciado proposicional semejante al de Durkheim sería el mencionado por Villanueva y Labastida (1989, p. 37) cuando señalan que la desproporción en la distribución de las cargas y beneficios urbanos trae consigo la marginación que aumenta día a día y crea protestas y transgresiones hacia los bienes y las personas.

			

			Tanto en el razonamiento de Durkheim como en el otro enunciado, especificamos que para la aparición o agudización de determinado hecho social es necesario que aparezca otro, esto es, que haya una conexión entre los eventos. En el primero es válido afirmar que para que una persona se suicide tienen que materializarse ciertas condiciones de la colectividad, como la melancolía, el egoísmo y la anomia. En el segundo enunciado teórico argumentamos que la desproporción en las cargas y beneficios ocasiona la marginación, lo que a su vez origina protestas y transgresiones hacia los bienes de las personas y hacia la persona misma. Los esquemas proposicionales varían quizá más que cualquier otra forma de organizar los enunciados teóricos; no obstante esa variedad, se agrupan a lo largo de dos dimensiones: a) el nivel de abstracción y b) el modo de organizarse las proposiciones dentro de una estructura. 

			Algunas formas de organización son muy abstractas y contienen conceptos que no se refieren a un caso particular, sino a todos los casos de ese tipo (por ejemplo: el egoísmo, la anomia, el altruismo, la melancolía y el cansancio son abstracciones que no hacen referencia a ningún evento empírico). Por el contrario, otros sistemas proposicionales están ligados estrechamente a eventos empíricos concretos y se relacionan con eventos de un caso específico (por ejemplo: la criminalidad en los obreros de la ciudad de Aguascalientes aumenta conforme baja el nivel de ingresos económicos en dicha población). Los esquemas proposicionales varían no solo en términos de los niveles de abstracción que manejan, sino también en virtud de cómo se organizan dentro del esquema. Algunos se agrupan en función de una gran cantidad de reglas explícitas y otros son meramente ramas sueltas de un cúmulo de proposiciones.

			Si se utilizan los niveles de abstracción como un grado de clasificación y el alcance de los enunciados como otra, las estructuras proposicionales pueden organizarse en cuatro categorías: a) estructuras axiomáticas, b) estructuras formales, c) estructuras de alcance medio y d) estructuras empíricas (Turner, 1986, p. 8).

			

			Las dos primeras categorías son estructuras claramente teóricas, mientras que algunas del cuarto tipo son solo hallazgos de investigación en los que se prueban distintas teorías; no obstante, por ser estas últimas resultados típicamente empíricos, a menudo las consideramos teorías; por tal razón es factible ubicarlas entre las estructuras proposicionales que las ciencias sociales utilizan para construir conocimiento sobre el universo social. Las estructuras de alcance medio están ubicadas, como su nombre indica, entre las formales y las empíricas, debido a que son estructuras conceptuales con niveles de abstracción que superan los hechos empíricos propiamente, pero no lo suficiente como para colocarse en el nivel de abstracción que manejan las estructuras formales.

			El estudio de la antisocialidad no ha escapado a la influencia de proponer alguna estructura axiomática formal para construir conocimiento en esa porción del universo social; por el momento, baste mencionar solo algunas: las leyes térmicas enunciadas por Quetelet, la ley de saturación criminal proclamada por Ferri —en la cual se indica que en un medio social determinado, con condiciones propias tanto individuales como físicas, los individuos cometerán un número exacto de delitos—, las leyes de la imitación de Tarde —que giran alrededor de tres conceptos centrales: la invención, la imitación y la oposición—, y los axiomas que Merton considera que la sociedad capitalista nos obliga a aceptar, los cuales establecen que todos debemos tender a lograr los fines más elevados, que están al alcance de todos y, en consecuencia, debemos considerar que el fracaso aparente y momentáneo no es más que un estimulante hacia el éxito final y, por último, debemos estimar que el verdadero fracaso consiste en restringir las propias ambiciones. Estas y algunas otras estructuras axiomáticas formales las estudiaremos en el capítulo 4, donde presentamos las aproximaciones sociológicas para el estudio de la antisocialidad.

			Gibbons es uno de los estudiosos que propone la elaboración de una serie de teorías de alcance medio en el campo de la antisocialidad y que abarcan varios tipos de esa conducta, con el propósito de que al final del proceso construyamos una teoría general de dicho fenómeno social. En alusión a la criminología, dicho autor afirma que, aunque esta no es homogénea, es posible destacar algunos patrones de conducta que guardan analogía entre sí. Lamentablemente, la mayoría de los sistemas propuestos por los que es compartida la suposición anterior son vagos, fragmentarios, anecdóticos y ambiguos desde el punto de vista lógico; su falla reside en que las categorías no suelen estar bien puntualizadas y recurren a explicaciones con base en ejemplos de casos reales más que precisar las notas diferenciadoras de cada concepto. Además, casi nada se ha dicho del principio lógico del cual partimos para configurar dichas categorías. En consecuencia, cuesta mucho trabajo corroborar la validez de tales categorías utilizando solo los datos conseguidos mediante investigaciones empíricas (Gibbons, 1974, pp. 42-43).

			

			Con base en lo anterior, Gibbons propone construir primero tipologías de los delincuentes que sean lo suficientemente detalladas, explícitas, integrales y comprobadas de forma empírica, para que luego sirvan de base en la formulación de normas de procedimientos correccionales. Sin embargo, a pesar de que Gibbons aboga por la elaboración de una serie de teorías de alcance medio, la mayoría de sus esfuerzos los dedicó a diseñar tipologías criminológicas, por lo que sus aportaciones fueron de mayor trascendencia en la construcción de conocimiento social de la antisocialidad en lo que respecta al desarrollo de esquemas analíticos (como ya vimos), más que proposicionales.

			Una muestra ajustada perfectamente a las estructuras teóricas de alcance medio es la propuesta por Mcintosh para entender la configuración del crimen profesional; al respecto señala que un criminal profesional hace del delito su ocupación principal a diferencia del criminal aficionado, para quien el delito es solo una ocupación parcial. El término profesional no lo usa dicha autora en atención a un estatus social relativamente elevado, ni a un alto nivel de habilidad o de entrenamiento, ni a ninguna otra analogía con los profesionales legítimos, sino para identificar al sujeto que hace del delito su principal fuente de vida. De este modo, el crimen profesional lo entiende Mcintosh como una actividad relativamente específica de ocupación que posee su continuidad y configuración, mientras que las actividades de los aficionados, al ser solo una ocupación parcial, sufren una influencia mucho mayor de diversas circunstancias, a menudo propias del individuo criminal. 

			Así, el crimen profesional se distingue no por su escala ni por su grado de torpeza o eficacia, sino por su diferenciación organizativa respecto de otras actividades (Mcintosh, 1986, p. 13). Estos principios de diferenciación entre criminales profesionales y aficionados son más abstractos que los propuestos por Rojas para la formación de investigadores, debido a que aluden a una clase más amplia de fenómenos sociales, comunes a una gran variedad de situaciones o comportamientos humanos; más aún, hacen referencia a variables o conceptos aplicables en cualquier tiempo y lugar (grado de torpeza y eficacia, continuidad y configuración del comportamiento delictivo, etc.), que pueden aplicarse de manera más abstracta a todos los sistemas de organización de la criminalidad. 

			

			Como colegimos de estos comentarios, el punto central entre los esquemas empíricos y las teorías de alcance medio es que, en estas últimas, las generalizaciones empíricas tienen mayor potencial teórico, pues las variables que incluyen en la teoría son relativamente abstractas y aluden a propiedades básicas del universo social que existen en otras áreas sustanciales de la investigación social.

			Esquemas de modelamiento

			Otra forma de crear conocimiento del universo social que han utilizado los científicos consiste en diseñar una figura que representa determinado hecho social. Algunas de estas figuras son elaboradas con un lenguaje neutro, como el matemático, en el cual la ecuación resultante pretende ser el mapa que representa los procesos empíricos. Esto es cierto para la mayoría de las disciplinas de las ciencias naturales, pues como señala Rosenblueth, la construcción de modelos naturales es una de las actividades fundamentales de la labor científica y no solo eso, sino también es posible mencionar que toda ciencia es la elaboración de un modelo de la naturaleza; por el contrario, en las ciencias sociales la representación del universo social mediante un modelo tiene poco que ver con el uso del lenguaje matemático. En ellas se incluye un rango de actividad muy amplio que implica, por un lado, la representación conceptual y, por otro, las relaciones que surgen entre los conceptos dentro de determinado campo del saber; estos elementos se representan a menudo con un diagrama (Rosenblueth, 1981, p. 83). Sin embargo, independientemente del lenguaje utilizado (sea este matemático o visual) su propósito principal es abstraer o singularizar ciertas variables para estudiar una porción del mundo, debido a que ninguno de los fenómenos es tan sencillo que pueda ser estudiado en todos sus aspectos. 

			El proceso de abstracción desde su inicio tiene como objeto elaborar un modelo idealizado del evento de interés que sustituya una parte del universo por un modelo de estructura muy parecida a la realidad, pero evidentemente mucho más sencilla; este procedimiento de abstracción origina diversos tipos de modelos, de modo que en las ciencias naturales es factible identificar dos clases principales: los modelos formales y los modelos materiales o reales.

			

			En el campo de la antisocialidad, Matsueda hace una breve pero interesante presentación de los modelos causales propuestos para explicar la conducta antisocial; él se apoya en la teoría del interaccionismo simbólico para derivar un modelo causal que se desprende de un marco teórico que permite determinar las causas y las consecuencias que origina la imagen que la persona tiene de sí misma en el desarrollo de conductas antisociales.

			En conclusión, cabe decir que en este capítulo presentamos cuatro estructuras generales utilizadas para construir conocimiento científico del universo social, y analizamos un número mayor de formas específicas de organizar los conceptos o enunciados teóricos en cuatro estructuras. Esa descripción resume de manera más o menos completa los variados caminos que los científicos sociales han transitado para alcanzar un conocimiento que tenga una trascendencia fundamental en la dirección futura que debe adoptar la teorización social. El propósito de las ideas anteriores y de todas aquellas que se desarrollarán en esta obra no es entablar un diálogo —que sería infructuoso— con los filósofos de la ciencia, sino solo proporcionar una perspectiva general para entender las diversas actividades que los científicos sociales llaman teorías y, de esta manera, analizar cómo los dilemas teóricos de las ciencias sociales se han reflejado desde el principio de estas disciplinas en el estudio de los fenómenos propios de cada una de ellas.

			Finalmente —como menciona Turner—, podríamos concluir que los esquemas metateóricos, analíticos e interpretativos son filosofías interesantes, pero también teorías con un contenido social pobre; del mismo modo, los esquemas axiomáticos son en su mayoría construcciones teóricas imprácticas para las ciencias sociales (Turner, 1986, p. 25). En consecuencia, los argumentos proposicionales formales y los modelos analíticos son aproximaciones más útiles para iniciar la elaboración de conocimiento social, debido a que contienen conceptos abstractos ligados con suficiente precisión a los hechos del universo social. 

			Las teorías de alcance medio, por su parte, rara vez concretan su potencial teórico, ya que dirigen su atención hacia las generalizaciones empíricas más que a la elaboración de proposiciones formales, lo cual les permitiría ubicarse en un nivel superior de abstracción. La utilidad de los modelos causales y las generalizaciones empíricas para el conocimiento de las ciencias sociales reside en que permiten encontrar regularidades empíricas, más que formular argumentos teóricos que enriquezcan el marco conceptual que tengamos del hecho social en estudio, pero por sí mismas son creaciones aisladas cuya esfera de acción y nivel de abstracción no llega a ser propiamente teórico, sino solo son datos que necesitan una teoría que los explique.

			

			Capítulo 2

			
Reflexiones filosóficas sobre voluntad, responsabilidad y culpabilidad en la conducta humana

			Es innegable el papel protagónico que desempeña la filosofía en todo quehacer de la vida, pues es la base del conocimiento humano, el cual libera al hombre de su animalidad y de la materia; así, cualquier intento de estudiar la realidad social debe partir de especificar la visión filosófica que se utiliza en el análisis de los problemas planteados por la inteligencia humana ante el espectáculo del mundo, pues, como señala Hegel, la filosofía considerada como sentimiento e intuición tiene por objeto lo sensible; como fantasía, las imágenes; como voluntad, los fines y, como antítesis, o como simples diferencias de estas formas propias de su ser determinado y de sus objetos, el espíritu procura también satisfacción a su máxima intimidad, al pensamiento, y toma este como objeto (Hegel, 1980). Así, el propósito de este capítulo es analizar, desde el sistema filosófico de Hegel, algunos conceptos jurídicos que son los actuales pilares teóricos que legitiman, por medio del derecho penal, el carácter punitivo del Estado. Con el fin de especificar las categorías filosóficas que permean este trabajo, primero describiremos la relación entre el derecho y el Estado, luego estudiaremos la universalidad del delito y los fundamentos del poder punitivo del Estado, enseguida examinaremos las categorías filosóficas de voluntad, responsabilidad y culpabilidad, así como el papel que desempeñan los intelectuales en el ejercicio de dicho poder y, por último, analizaremos el estado presente de la voluntad, la responsabilidad y la culpabilidad, al poner especial énfasis en el punto de vista psicológico de la imputabilidad en el derecho penal.

			La idea y el absoluto en Hegel

			En la obra filosófica de Hegel observamos un marcado interés por explicar la naturaleza de la realidad; para llevar a cabo lo anterior, dicho autor postula que existe una realidad última y suprema, a la cual llama absoluto o idea, que es sinónimo de espíritu o pensamiento, asimilable en Dios. El concepto de idea tiene un sentido diferente del tradicional; para él, la idea no es una representación que existe en la mente o una elaboración de esta por la cual se relaciona el mundo, ni tampoco el conocimiento de algo ocurrido o que va a ocurrir, sino el origen de todo, esto es, lo que hace que la racionalidad sea la primera sustancia de todas las cosas. Por tal motivo, todo está hecho de idea o pensamiento, pues para Hegel todo resulta de la evolución de ese principio, ya que en su opinión Dios es lo más perfecto. En este sentido, Él solo puede quererse a sí mismo y a lo que es igual a sí. Dios y la naturaleza de su voluntad son una misma cosa, y esto es lo que Hegel llama filosóficamente la idea. De acuerdo con esto, recomienda que lo que debemos contemplar es la idea proyectada en el espíritu humano, revelado en el pensamiento. Esto constituye una primera forma de manifestación de la idea, representada principalmente en la lógica; la otra forma es la de la naturaleza física y la tercera, la del espíritu general (Hegel, 1985b).

			

			De la misma manera, para Hegel, el espíritu deja de ser algo abstracto de la naturaleza humana para llegar a ser algo enteramente individual, activo y absolutamente vivo; es una conciencia pero también su objeto. En este sentido, el espíritu es pensante, así como el pensamiento de algo que es, y el pensamiento de qué es y de cómo es; además, la sustancia del espíritu es la libertad y las otras propiedades que aquel posee existen solo mediante la libertad, todas son simples medios para la libertad, por lo que esta última es la única verdad que tiene el espíritu. Por consiguiente, para Hegel, el espíritu no es estático sino dinámico. La actividad es su esencia, su producto propio y, así, su comienzo y su término. Su libertad consiste no en un ser inmóvil, sino en una continua negación de lo que amenaza anular la libertad. “Producirse, hacerse objeto de sí mismo, saber de sí, es la tarea del espíritu” (Hegel, 1985b).

			En ese sentido, lo más importante para el espíritu es él, ya que no hay nada superior a este, nada más digno de ser su objeto; por tal motivo, el fin del espíritu descansa en que llegue a estar consciente de sí mismo o hacer al mundo conforme a sí mismo. Así, para Hegel, el absoluto se transforma de momento a momento por medio de todas las cosas, como lo establece en la fenomenología, cuando menciona que el espíritu nunca permanece quieto, sino que se halla siempre en un movimiento incesantemente progresivo, en tanto que el espíritu formado madura de manera lenta y silenciosa hacia la nueva figura y va desprendiéndose de una partícula tras otra de la estructura de su mundo anterior. Estos desprendimientos paulatinos, que no van a alterar la fisonomía del todo, se ven interrumpidos bruscamente por la aurora, que de pronto ilumina como un rayo la imagen del mundo nuevo (Hegel, 1993).
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